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formularse dentro de un plazo que finalizan. el próximo 30 de marzo de
1989, se acompañará de una colección por tnplicado de los trabajos
realizados durante el año 1988, que opten a la concesión de este Premio.

El Premio Nacional de Turismo 4<Or-tiz Ecbagüe», 1988, será conce
dido por Resolución de la secretaria General de Turismo. dentro del
mes de abril de 1989, de acuerdo con la propuesta del Jurado calificador.

Asimismo, los miembros del Jurado podrán proponer, la concesión
de este Premio a los trabajos o actividades que sin haberse presentado
a concurso, se considere que reúnen méritos suficientes'para optar a su
otorgamiento.

También podrán concederse menciones honoríficas que galardona
rán a personas o Entidades que. no habiendo aleanzado este Premio
Nacional de Turismo e<Ortiz Echagüc», hayan destacado en los trabajos
o actividades que este Premio recompensa.

El Jurado que habrá de discernir la concesión de este Premio y, en
su caso, las menciones honorificas, tendrá plena y privativa competencia
para la consideración de cuantas cuestiones puedan presentarse en
relación con la concesión de este Premio y menciones honoríficas y se
regirá en cuanto no esté especialmente definido en esta Resolución por
las normas generales, relativas al funcionamiento de los órganos
colegiados. Estará formado por las normas generales relativas al f\mci~
namiento de los órganos colegiados. Estará formado por los siguientes
miembros:

Presidente: lIustrisimo señor Director general de Política Turística,
quien podrá delegar su representación.

Vicepresidentes: Un Subdirector ~neral del Instituto de Promoción
del Turismo de España (TURESPANA), y otro del Organismo autó
nomo del Estado, Administración Turística Española.

Vocales: Un representante de la Confederación Española de- Fot0Jf8
fia Profesional y dos profesionales especializados en los temas báSICOS
del concuno designados por la Federación Española de Cine Publicitario
y Cortometraje, la Asociación de Porductores de Video Independiente y
la Federación de Asociaciones de Radio y Televisión.

Actuará como Secretario de dicho Jurado, un funcionario de la
Dirección General de Política Turistica.

La documentación presentada por los participantes que no hayan
obtenido este Premio, podrá ser retirada dentro de los treinta días
naturales, siJUientes a la publicación de la resolución de concesión del
Premio NaCIOnal de Turismo «Ortiz EchagOe». en caso contrario, pasará
a integrarse en los fondos de la Secretaria General de Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de I988.-EI Secrtario general, Ignacio Fuejo

Lago.

Ilmo. Sr. Director general de Política Turística.

29732 RESOLUC/ON de 2J de diciembre de 1988. de la Secreta
na General de Turi:smo, por la que se convoca el Premio
Nacional de Turismo ((i\1arqués de ViIlena», 1988.

Ilmo. Sr.: Establecida por Orden de 29 de septiembre de 1987 del
Ministerio de Transportes, Turismo y ComunicaCIOnes «<Boletín Oficial
del Estado» del 27 de octubre), la normativa a la que ha de ajustarse la
concesión del Premio Nacional de Turismo «Marqués de Villena», esta
Secretaría General de Turismo, de acuerdo con lo establecido en la citda
Orden, convoca el Premio Naciona! de Turismo «Marqués de Villena»,
correspondiente al año 1988.

Este Premio distinguirá las actividades desarrolladas por Entidades
públicas o privadas que hayan supuesto una más importente aportación,
durante el año 1988, a la promoción y fomento de la gastronomía de
nuestro país. Podrá concederse a Empresas, establecimientos y profesio
nales de la restauración, Corporaciones, Sociedades gastronómicas,
medios de comunicación, autores de libros o trabajos periodísticos u
otras Entidades o personas fisicas Que hayan realizado una labor
especialmente destacada en la promoción de la gastronomía nacional y
de los vinos españoles.

Para adoptar la propuesta que se estime procedente el Jurado tendrá
especialmente en alenta la repercusión que la labor en favor de la
gastronomía nacional y vinos españoles haya tenido en los mercados
exteriores asi como el estímulo que suponga para la mejora de la
gastronomía nacional.

Este Premio, Que podrá declararse desierto. será indivisible y estanl
dotado con 2.000.000 de pesetas, y una composición escultórica conme-
morativa. _

Cuando el Premio se conceda a una Entidad o Empresa, el importe
del mismo podrá ser destinado, total o parcialmente, a la promoción
internacional de la gastronomía española en generala más concreta
mente a la específica de la actividad de la Entidad o Empresa que resulte
premiada, a travé! de los medios que acuerden la Secretaría General de
Turismo y la Entidad o Empresa galardonada. La Secretaría General de
Turismo podrá aportar fondos adiciónales para este fin.

Los aspirantes al Premio deberán elevar solicitud al ilustrísimo señor
Secretario general de Turismo, o ser propuestos por otras personas
fisicas o jurídicas, mediante instancia que se presentará en el Registro

de la Secretaria General de Turismo del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (María de Molina, SO, 28006 Madrid), o se
remitirá por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. La solicitud que habrá de
formularse dentro de un plazo que finali:zar4 el próximo 30 de marzo de
1989, se acompailad de Memoria que compendie la labor realizada
durante el año 1988 sobre la gastronomia nacional y los vinos españoles.

Asimismo, los miembros del Jurado podrán proponer la concesión
del Premio a los trabajos o actividades que consideren con méritos
suficientes para optar a su· otorgamiento. El Jurado pOdrá conceder
menciones honoríficas que galardonen a personas o Entidades que, no
habiendo alcanzado el Premio Nacional de Turismo «Marqu~ de
Villeno, hayan destacado en los trabajos y actividades que este premio
recompensa.

El Premio Nacional de Turismo «Marqués de VilIenD, 1988, y, en
su caso, las menciones honoóficas se concederán por Resolución de la
5ecretaría General del Turismo, dentro del mes de junio de 1989, a la
vista de las propuestas del Jurado calificador.

El Jurado que habrá de discernir la concesión de este Premio, y, en
su caso, las menciones honoóficas, tendrá plena y privativa competencia
para la consideración de cuantas cuestIones puedan presentarse en
relación con la concesión de los premios y se regirá en cuanto no esté
especialmente previsto en la Orden que lo regula o en esta Resolución,
por las normas generales relativas al funcionamiento de los órganos
coleaiados.

El Jurado estará formado por los siguientes miembros:
Presidente: llustlÍsimo señor Director general de Política Turística,

quien podrá delegar su representación.
Vocales: Un experto designado por cada uno de los siguientes

Organismos:

Instituto de Promoción del Turismo de España (TURESPAf~A). .
Administración Turística Española (ATE). ' ",
Un experto designado por Asociaciones de promoción de la gastro-

nomia.
Un experto designado por Asociaciones de profesionales de la cocina

y de la restauración en general.
Un experto designado por revistas especializadas en temas gastronó

micos.
Actuará como Secretario del Jurado, con voz pero sin voto, un

funcionario de la Dirección General de Política Turística.
Lo que comunico a V. L para su conocimiento '1 efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Secretano general, Ignacio

Fuejo Lag;o.
Ilmo. Sr. Director geJ.leral de Política Turística.

29733 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988. de la Secret"
na General de Turümo, por la que se convoca el Premio
Nacional de Turismo «Vega lncldn", 1988.

Ilmo. Sr_o Establecida por Orden de 29 de septiembre de 1987, del
Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones, la nueva norma
tiva a la que ha de ajustarse la concesión del Premio Nacional. de
Turismo «Vega Inclán», esta Secretaría General de Turismo, de acuerdo
con lo establecido en la citada Orden, convoca el Premio Nacional de
Turismo «Ve", Inclán» correspondiente a! año 1988.

Este Premio se concederá a los autores de libros o trabajos literarios
y periodísticos que hayan producido o desarrollado a trav~ de medios
de comunicación, naCIonales o extranjeros, una importante aportación
a favor de la promoción del turismo.

Para adoptar la propuesta que se estime procedente el Jurad<) tendrá
especialmente en cuenta:

a) El análisis de la realidad turística espai\óla y el conOCimiento y
difusión de sus recursos turisticos.

b) Su aportación a la valoración de nuevas zonas tunsticas y su
contribución a una más amplia diversificación, potenciación y desarro
llo global del turismo.

c) Su alcance en cuanto a la promoción del turismo español en los
mercados exteriores y a los intercambios turísticos entre las distintas
regiones de España.

Este Premio, que podrá declararse desierto, será indivisible y estará
dotado con 2.000.000 de pesetas, y una composición escultórica conme
morativa.

Los aspirantes a! mismo deberán elevar solicitud al ilustrísimo señor
Secretario general de Turismo, o ser propuestos por otras personas
fisicas o jurídicas, mediante instancia que se presentará en el Registro
de la Secretaria General de Turismo del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (Maria de Molina, 50, 28006 Madrid), o se
remitirá por cualquiera de los medios establecidos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. La solicitud que habrá de
formularse dentro de un plazo que finalizará el próximo 30 de marzo de
1989, se acompañará de una colección por triplicado de los trabajos
realizados durante el año 1988, que opten a la concesión de este Premio.


